
 

En Montevideo, el día 17 de noviembre de 2016, reunido el jurado
integrado por Celina Murga, Enrique Buchichio y Sergio De León,
designados por el FONA para premiar los proyectos presentados en
el concurso 2016 dentro de la categoría ficción, y  en cumplimiento
con los artículos 1º a 3º de las bases de dicho concurso, se emite el
siguiente fallo:

Se premian, por unanimidad, los siguientes proyectos  de ficción:

1 – Las vacaciones de Hilda de Agustín Banchero. Por su acertada
estructura y su desarrollo narrativo y dramático, basado en el retrato
de un personaje que es a la vez intrigante, hosco y tierno, lleno de
contradicciones y sutilezas.

2 – El empleado y el patrón de Manuel Nieto. Por construir un sólido
relato multidimensional a través de una compleja relación de
personajes, en un contexto en el que convergen dos mundos
opuestos y complementarios.
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